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SE RESUELVE: 

ARTICULO e.- DECLARAR de oficio la Nulidad del Proceso de Selección de la 
Adjudicación de Menor Cuantía N° 462-2012/GOB.REG-HVCA/CEP, para la adquisición de una impresora 
multifuncional para el proyecto "Mantenimiento Rutinario de Caminos Departamentales"; debiendo 
RETROTRAERSE hasta la etapa de convocatoria, previa reformulación de actos preparatorios, encargando 
al Comité Especial a cargo del mismo proseguir con el trámite respectivo con arreglo a la normatividad que 
resulte aplicable, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica, determinar las responsabilidades a que hubiera lugar contra 
aquellos servidores y/ o funcionarios que hubieran participado en los hechos que motivaron la presente nulidad. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Logística, realizar las acciones 
administrativas que correspondan para el registro de la presente Redución en la Página \Veb del SEACE. 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica y a la Oficina de Logística, de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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